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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 865 

RADICADO N°. 2021-00223-00 

 

En los términos del escrito que antecede y en aplicación del artículo 443 del 

Código General del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días, de las excepciones de mérito propuestas por las 

demandadas, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. (Consecutivo No. 16 a 23) 

 

Se tiene a la parte demandada, notificada por conducta concluyente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P.  

 

Consecuente con ello, se le reconoce personería para actuar al Dr. CRISTIAN 

ALEJANDRO CANO NOREÑA con T.P. 342.469 del C.S.J. en representación 

de la parte aquí demandada.  

 

Por último, atendiendo la solicitud de terminación unilateral presentada por el 

apoderado de las demandadas (Cons. No. 24), habrá de señalarse que, ésta 

petición resulta improcedente comoquiera que el presente es un proceso 

ejecutivo, y no declarativo por incumplimiento de contrato. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA  

Juez 

 

GML 
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Buenos días reenvío memorial radicado 2021-00223, para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Cordialmente, 

 

De: Cris�an Alejandro Cano Noreña <cnabogados@outlook.com>
Enviado: jueves, 3 de junio de 2021 17:24
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Equipo De
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Por favor, no imprimas este correo si no es necesario. Piensa en el medio ambiente 

AVISO LEGAL: La presente inf ormación se env ía únicamente a la persona a la que v a dirigida y  puede contener inf ormación
de carácter conf idencial o priv ilegiado. Cualquier modif icación, retransmisión, dif usión u otro uso de esta inf ormación por
personas o entidades distintas a la persona a la que v a dirigida está prohibida. Si usted lo ha recibido por error, por f av or
contacte con el remitente y  borre el mensaje de cualquier ordenador. MI EMPRESA no asume ninguna responsabilidad deriv ada
del hecho de que terceras personas puedan llegar a conocer el contenido de este mensaje durante su transmisión 

Cuenta De Microso� <calderon-38@hotmail.com>; gallegoabogada@hotmail.com
<gallegoabogada@hotmail.com>; Ana Pineros <anamilenapineros23@gmail.com>; cvelez0904@gmail.com
<cvelez0904@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES DE MERITO, RADICADO 2021-00223-00
 
Buenas	tardes,	un	gusto	saludarlos,

En	la	presente	se	adjunta:

1.	contestación	a	la	demanda	-	Excepciones	de	merito
2.	Poder	especial	conferido	al	suscrito
3.	Pruebas	y	anexos.

Muchas	Gracias,	

Atentamente,

Cristian Alejandro Cano
Noreña
Abogado

JURIDICO | CN ABOGADOS

3045392350

cnabogados@outlook.com

Env igado - Antioquia

tel:3045392350
mailto:cnabogados@outlook.com
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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Itagüí  - Antioquia 

E. S. D.  

 

 

 

REF  : CONTESTACION DEMANDA – EXCEPCIONES DE MERITO  

 

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR  

DTE  : JONATHAN LEANDRO CALDERON BARRETO  

DDO  : ANA MILENA PIÑEROS RODRIGUEZ Y CAROLINA VÉLEZ OSORIO 

RADICADO : 2021-00223-00  

 

 

CRISTIAN ALEJANDRO CANO NOREÑA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 1.054.919.207 de Anserma Caldas y portador de la Tarjeta Profesional 

Nro. 342.469 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

especial de las señoras ANA MILENA PIÑEROS RODRÍGUEZ, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.128.425.757, domiciliada en el Municipio 

de Itagüí y CAROLINA MARÍA VÉLEZ OSORIO, mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía Nro. 43.200.760 expedida en la ciudad de Medellín, domiciliada en el 

Municipio de Envigado, conforme al artículo 96 del C.G.P dentro del término legal y 

oportuno presento CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

BASADA EN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA, oponiéndome 

a los hechos y pretensiones que la fundamentan, con base en los siguientes: 

FRENTE A LOS HECHOS 

HECHO PRIMERO: Es un hecho cierto, tal como consta en el Contrato de arrendamiento 

de vivienda urbana celebrado por mis poderdantes.  

HECHO SEGUNDO: Es un hecho cierto. 

HECHO TERCERO: Es un hecho cierto.   

HECHO CUARTO: Es un hecho cierto. 

HECHO QUINTO: No es un hecho cierto, pues si bien la arrendataria deja de cumplir 

con su obligación del pago de canon de arrendamiento a partir del 16 de octubre del 

2020, acorde al art 1609 y 1990 del código civil, se ve en la necesidad de dar por 

terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento de vivienda urbana, por 

incumplimiento contractual de la parte demandante, y hacer efectiva la cláusula penal 

estipulada en el contrato de arrendamiento, ya que en reiteradas ocasiones se le invita 

a la parte demandante a cumplir a cabalidad con sus obligaciones como arrendador, 

pero este se niega y no acepta el incumplimiento contractual. Art 24 ley 820/03.  

HECHO SEXTO: Es un hecho cierto.  

HECHO SEPTIMO: Es un hecho relativamente cierto, ya que la audiencia de 

conciliación, no se llevó acorde a la ley 640/01; pues el conciliador realiza 

procedimientos y preguntas no conformes a la ley, pues la intención de estos era la de 
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buscar una culpabilidad y aceptación de una mora inexistente por parte de la 

arrendataria. (Se adjunta queja y contestación al centro de conciliación “corporativos”)   

HECHO OCTAVA: No es un hecho cierto, pues según la información obtenida por el 

centro de conciliación corporativos el monto a pagar por audiencia de conciliación es 

de $330.000 mil pesos más IVA independiente de la cuantía e incluye hasta dos 

audiencias; en este caso se evidencia una mala fe por parte del demandante, aduciendo 

unas tarifas no acordes y contrarias a la realidad (se anexa información enviada 

“corporativos” centro de conciliación)    

HECHO NOVENO: Es un hecho parcialmente cierto, pues en la factura de EPM de pago 

de los servicios públicos domiciliarios existen cobros correspondientes al arrendador 

y a la arrendataria así:    

Arrendador: 

- Por revisión periódica de la red de gas natural equivalente a $ 78.660, la cual es 

responsabilidad del demandante ya que se debe de realizar cada cinco (5) años, 

por negligencia de este y el no pago a tiempo, suspenden el servicio del gas, 

incurriendo en una vez más en un incumplimiento contractual,  reflejándose 

dicho valor en la factura de EPM.  

- Igualmente cuota de revisión del gas por $ 6.876 (se anexan en facturas)   

Arrendataria:  

-  La arrendataria no realiza el pago correspondiente de los servicios públicos ya 

que al momento de entregar materialmente el inmueble el día 25 de febrero del 

2021, no había llegado la factura correspondiente a lo consumido realmente por 

mi representada, por lo tanto lo que se adeuda es lo siguiente: 

- Consumo del 30 de diciembre al 29 de enero, facturado el 08 de marzo del 2021 

por $ 176.747. 

- Consumo del 29 de enero al 25 de febrero, facturado el 08 de abril del 2021 por 

$ 141.820  

- Total a pagar: $318.567 (se anexan facturas)  

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante así: 

A LA PRIMERA: Me opongo a sus valores e intereses moratorios, pues la parte 

arrendataria cumple a cabalidad con sus obligaciones contractuales, tanto con el pago 

del canon de arrendamiento, como con las demás estipuladas en el contrato, como se 

evidencia en el certificado emitido por Bancolombia, donde la arrendataria consignaba 

a tiempo el canon, hasta el momento que decidió dar por terminado unilateralmente el 

contrato de arrendamiento y suspender el cumplimiento de su obligación, hasta cuando 

la otra parte no cumpliera con la suya (art 1609 c.c) es así como se opta por hacer 

efectiva la cláusula penal y demandar en un proceso declarativo el incumplimiento 

contractual, tal como se probó en su debida oportunidad. (Se adjunta terminación 

unilateral del contrato de arrendamiento por parte de la arrendataria emitida 09-11-

2020 y demás evidencias)   

A LA SEGUNDA: Me opongo en sus valores, ya que la arrendataria nunca ha estado en 

mora con sus obligaciones.  

mailto:cnabogados@outlook.com


3 
 

Cra 40 Nro. 47sur 45 Envigado – Antioquia 
cnabogados@outlook.com  

A LA TERCERA: Me opongo en sus valores, ya que lo real adeudado por la arrendataria 

es de $ 318.567 mil pesos, comprendidos entre el mes de enero y febrero 25 del 2021, 

que fue el día que se hizo entrega material del inmueble en mención (se adjuntan 

facturas con sus respectivos valores y señalamientos correspondientes)    

EXECPECIONES DE MERITO O DE FONDO 

Solicito muy respetuosamente, se declaren probadas las siguientes EXCEPCIONES 

DEMERITO O DE FONDO y por lo tanto se desatienda lo solicitado por la parte 

demandante:  

 

EXCEPCION A CONTRATO NO CUMPLIDO: Conforme al artículo 1609 del código civil, 

"En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de 

cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla por su parte, o no se allane a cumplirlo 

en la forma y tiempos debidos”  

Nótese su señoría, que el objetivo y finalidad de la norma, es la de librar de alguna mora 

o incumplimiento contractual a la parte que siempre cumplió o estuvo dispuesta a 

cumplir con sus obligaciones contractuales. Es por esto que en todo negocio jurídico las 

partes tienen obligaciones reciprocas, de manera que cada una de ellas debe cumplir 

con su parte en el contrato (art 1602 c.c) y en este caso se pudo probar en reiteradas 

oportunidades el incumplimiento del contrato de arrendamiento y su mora en la 

ejecución del mismo por parte del arrendador. Art 1546 y 1610 # 3 código civil. 

  

Por otro lado el artículo 1990 del código civil contempla como causal para que el 

arrendatario termine el contrato de arrendamiento, por el mal estado de la cosa 

arrendada: “El arrendatario tiene derecho a la terminación del arrendamiento y aún a la 

rescisión del contrato, según los casos, si el mal estado o calidad de la cosa le impide hacer 

de ella el uso para que ha sido arrendada, sea que el arrendador conociese o no el mal 

estado o calidad de la cosa al tiempo del contrato; y aún en el caso de haber empezado a 

existir el vicio de la cosa después del contrato, pero sin culpa del arrendatario” 

Es natural que, si el mal estado impide disfrutar normalmente del inmueble arrendado, 

el arrendatario tiene derecho a terminar un contrato inconveniente sin más 

consideraciones, pues el mal estado del inmueble es causa suficiente para la 

terminación del contrato de arrendamiento. 

Por esto, quien paga un arriendo para utilizar un inmueble espera poderle sacar el 

máximo provecho, y ello no es posible si el inmueble está en mal estado, por lo que la 

ley ha impuesto al arrendador la obligación de entregar en buen estado el inmueble 

arrendado, y conservarlo en ese buen estado mientras dure el contrato de 

arrendamiento.  

Por consiguiente el demandante incumple con sus obligaciones contractuales así:  

Artículos 1982 numerales 2 y 3, 1983, 1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 

1995 del código civil y los artículos 8 numerales 1, 3, 11, 12 de la Ley 820/03 (se adjunta 

elementos probatorios)  

Esa terminación por supuesto no tiene consecuencias para el arrendatario, en la medida 

en que no debe pagar penalizaciones ni los cánones de arrendamiento no causados, 

porque la terminación es culpa del arrendador, y es este quien en algunos casos tendrá 

que indemnizar al arrendatario; el mal estado del inmueble da derecho a que el 
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arrendatario sea indemnizado en términos del artículo 1991 del código civil, que 

considera dos tipos de indemnización según las condiciones allí señaladas. 

COBRO DE LO NO DEBIDO: Existe un cobro de lo no debido, en el sentido que la parte 

demandante acepta el 16 de diciembre del 2020 la terminación unilateral del contrato 

de arrendamiento por parte de la arrendataria, aceptando con este, su incumplimiento 

contractual, ya que le fue imposible por negligencia del mismo, librar de alguna 

perturbación o incomodidad a la parte arrendataria desde la celebración del contrato 

de arrendamiento.   

Por esta razón, no hay lugar para el cobro de los cánones de arrendamiento, ya que por 

concepto de clausula penal, la cual el señor demandante nunca aceptó, se hace necesario 

hacerla efectiva, ya que en varias ocasiones se le informa a él y a sus representantes 

legales, la necesidad de desocupar el inmueble por parte de la arrendataria lo más 

pronto posible, ya que por las plagas y el mal estado del mismo, fue imposible disfrutar 

del apartamento.  
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INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: Conforme al artículo 1609 del código civil, la parte 

que estuvo dispuesta a cumplir o cumplió a cabalidad con sus obligaciones, tiene el 

derecho de terminar un contrato inconveniente, esto se refleja en el cumplimiento de 

las obligaciones por parte de la arrendataria, como por ejemplo: 

1. Pago de los cánones en sus respectivas fechas. 

2. Arreglos locativos. 

3. Mano de obra de pintura del inmueble, ya que lo entregan en pésimas condiciones. 

4. Pago de servicios públicos hasta la fecha que se entregó el inmueble.  

Y las demás acorde a la ley 820 del 2003 y normas concordantes.  

TEMERIDAD O MALA FE: Quien actúa de mala fe lo hace con la intención no sólo de 

perjudicar a la contraparte, sino que pretende hacer caer en error al juez, en este caso 

existe mala fe desde antes de la celebración del contrato de arrendamiento, ya que el 

arrendador sabía que el inmueble no estaba en buenas condiciones de uso y habitación, 

y aun así lo arrendó. 

Es por esto su señoría, que se configura el artículo 79 del C.G.P en el sentido que, 

“cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad” 

se ha demostrado en varias oportunidades que el arrendador, actúa de mala fe, en el 

sentido de no aceptar su culpabilidad, y al no advertir o informar al arrendatario que 

aun NO estaba listo el inmueble para el 16 de julio, ni para ese mismo fin de semana 

como lo prometió vía telefónica.   

Por estas razones, solo hay lugar a indemnización por perjuicios causados cuando se ha 

actuado con mala fe o temeridad dentro del proceso, siempre y cuando se pruebe la 

conducta, en este caso el juez en la sentencia o en el auto que resuelva el incidente según 

el caso debe imponer la condena.  

En este orden ideas su señoría, solicito sea probada y aceptada la mala fe por parte del 

demandante.   

PRUEBAS 

Comedidamente pido al señor Juez se sirva, además de otorgar valor probatorio a los 

documentos relacionados, decretar durante el trámite del proceso la práctica de las 

siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES: 

1. Copia en PDF del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, ya que 

el arrendador nunca allego copia con firmas originales.   

2. Registro Fotográfico de recibos de materiales con fecha de compra el mismo día 

de la celebración del contrato por el arrendador. 

3. Certificado de Bancolombia demostrando pagos oportunos de cánon de 

arrendamiento, hasta la fecha de terminación del contrato.  

4. Registro fotográfico y videos (Conversaciones y mal estado del inmueble)  

5. Correos electrónicos.  

6. Factura de fumigación de plagas (cucarachas) por parte de la arrendataria. 

7. Facturas de EPM con sus respectivos valores.  

8. Queja y contestación al centro de conciliación corporativos.  
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9. Información sobre tarifas de conciliación acorde a la ley 640 del 2001 

“CORPORATIVOS”  

10.  Acta de entrega de inmueble arrendado con fecha de 25 de febrero al correo 

electrónico del demandante.  

11. Video de entrega del inmueble con acompañamiento de Policía con fecha 25 de 

Febrero del 2021 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

El cual se formulara conforme al artículo 198 del C.G.P. a la parte demandante 

JONATHAN LEANDRO CALDERÓN BARRETO, en audiencia que se disponga para tal 

efecto.    

ANEXOS 

1. Poder conferido al suscrito.  

2. Los mencionados en el acápite de pruebas.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Conforme a los artículos 442 y 443 del Código General del Proceso  
 

NOTIFICACIÓNES 

 

APODERADO: 

DOMICILIO    : Carrera 40 Nro. 47sur 45 Envigado 

DIRECCION ELECTRÓNICA  : cnabogados@outlook.com  

CONTACTO    : 304 539 23 50  

 

DEMANDADAS: 

DOMICILIO : Calle 49 Nro. 45 – 36 apto 301 Itagüí 

DIRECCION ELECTRONICA  : anamilenapineros23@gmail.com 

                                                                                cvelez0904@gmail.com                       

CONTACTOS    : 300 393 50 84 – 300 484 38 94 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRISTIAN ALEJANDRO CANO NOREÑA 

C.C. No. 1.054.919.207 de Anserma Caldas. 

T.P. No. 342.469 del C. S. de la J. 

Dirección Notificaciones Judiciales: Cra 40 Nro. 47sur 45 Envigado.    

Correo Electrónico: cnabogados@outlook.com  
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Anexo 1 
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 Resolución DIAN N° 18763005823100 de 13/05/2020 a 13/05/2021 Rango del 72 al 1000  

 

 

www.mayesin.com 

apineros@mayesin.com 

 

 

                         + (57)300 393 5084 

CLIENTE 

SEÑORES: ANA MILENA PIÑEROS RODRIGUEZ 

DIRECCIÓN: CARRERA 49·46 76 APTO 502 ITAGUI 

NIT 1.128.425.757 

TELEFONO: 300 393 5084 

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de 

cambio de conformidad con el Art. 744 del código de 

comercio, Autorizo que en caso de incumplimiento de esta 

obligación sea  

reportado a las centrales de riesgo, se cobraran intereses  

por mora. 

 

Consignar en la cuenta de ahorros Bancolombia 

No 43-676-124-340 a nombre de; 

MANTENIMIENTOYESTRUCTURASINTEGRALESS.A.S 

Resolución DIAN N° 00055 de 2017-07-14 Rango del 59 al 

1000 

 

 

  

Mantenimiento y Estructuras Integrales s.a.s 
NIT 901075737-1 
DG 32 C No 34 E SUR -33 INT 202 - Envigado 

 
FECHA DE EXPEDICIÓN 111/11/2020 

FECHA DE VENCIMIENTO 11/11/2020 
 

FACTURA DE VENTA N°00137 
REGIMEN COMÚN  

FACTURA DE VENTA ORIGINAL 

 

ITEM  

 

PRECIO UNIDAD 

 

TOTAL  

 

Fumigación 
PLAGAS con 
refuerzo: 
Aspersiones: 
11/11/2020 
11/12/2020 

 
Ârea : Apto  
CR 48·46 76 apt 
502 Itagüi 

$ 68.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 68.000 

 

SUBTOTAL                                          $ 68.000 

DESCUENTOS (-0%)                                  

IVA 19%                                            $ 12.920  

TOTAL                                             $ 80.920 

 
VALOR EN LETRA OCHENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS COLOMBIANOS 

 ELABORADO POR                                                                           ACEPTADA, FIRMA Y / O SELLO Y FECHA 

 

CAROLINA VÉLEZ OSORIO 
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CN 
ABOGADOS 

Dirección Notificaciones Judiciales: Cra 40 Nro. 47sur 45 Envigado – Antioquia. 

Correo Electrónico: cnabogados@outlook.com 

 

Itagüí, Lunes 22 de Febrero del 2021 

 

Señor: 

JONATHAN LEANDRO CALDERON BARRETO (ARRENDADOR)  

C.C. 1.049.613.930 de Tunja (Boyacá) 

Contacto: 311 604 29 80 

Notificaciones Judiciales: calderón-38@hotmail.com  

 

Bajo gravedad de juramento informo que desconozco dirección de residencia y ciudad 

de domicilio del arrendador, el cual no las aporto en el contrato de arrendamiento.  

 

 

Asunto: ACTA DE ENTREGA DE INMUEBLE ARRENDADO POR PARTE DEL 

ARRENDATARIO 

 

Actuando como apoderado de la parte arrendataria, por medio de la presente le 

comunico que haciendo uso de la facultad que me confieren los Artículos 1602, 1609, 

1990, numeral 5 del artículo 24 de la Ley 820 del 2003, del contrato de arrendamiento 

suscrito a partir del día 16 de Julio de 2020, el cual se informa dar por terminado 

unilateralmente el mismo, mediante escrito enviado al ARRENDADOR al correo 

electrónico calderón-38@hotmail.com, el día 09 de Noviembre del 2020, con sus anexos 

y pruebas pertinentes.   

Por los motivos expuestos y con el lleno de los requisitos legales, se hará ENTREGA DEL 

INMUEBLE ARRENDADO ubicado en la Carrera 48 Nro. 46-76 Apartamento 502 Edificio 

Ártico Barrio las Asturias del Municipio de Itagüí, asimismo dando cumplimiento a lo 

acordado y manifestado por las partes, en las conversaciones vía Whatssap (ya que era 

el único medio aportado como notificaciones judiciales en el contrato de arrendamiento 

por parte del arrendador) y en la Conciliación Extrajudicial de fecha Jueves 28 de enero 

del 2021, donde se le reiteró a la parte arrendadora por medio de sus apoderados 

Jessyka y Ricardo, que efectivamente se haría entrega del inmueble arrendado lo antes 

posible y cuando se encontrara uno nuevo que satisfaciera las necesidades de la 

arrendataria,  ya que fue con una antelación no menor a 3 meses, como lo estipula la ley 

y el Decreto 806/20 con esto se demuestra el compromiso y la buena fe de la Señora 

Arrendataria.  

En consecuencia el Inmueble se entregara el día 25 de Febrero del 2021 a las     

5: 00 P.M. 

 

 Se hace entrega del mismo, con los daños NO LOCATIVOS los cuales nunca 

tuvieron solución por parte del arrendador, estos son: 

 

- Gotera Nro. 1: Al frente del baño del pasillo, la cual ha generado la grave 

humedad que persiste en el cuarto principal, agrietando la columna y 

levantando la pared y descascarando la pintura.  

- Gotera Nro. 2: Cuarto principal al fondo a mano derecha, la cual fue reportada 

al momento de la visita del maestro en la fecha 9 de diciembre, el cual fue 

acompañado por la suegra del arrendador, la cual no era la administradora.  

- Gotera Nro. 3: Gotera Ubicada en la mitad del pasillo al frente del cuarto del 

mesanini, la cual se informó oportunamente.  

- Gotera Nro. 4: Ubicada ingresando al inmueble al lado del ventanal de la sala, 

la cual ha podrido el Drywall, (fotografías informando oportunamente al 

arrendador sin tener ninguna respuesta) la cual produce malos olores, a 

cañería, como si el inmueble estuviera podrido, los malos olores no 

mailto:calderón-38@hotmail.com
mailto:calderón-38@hotmail.com
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provenían de las tuberías como el arrendador lo dice en la respuesta a la 

Terminación Unilateral de Contrato de arrendamiento por parte del 

arrendatario, sino que provienen de toda la canal del desagüe del inmueble, 

dicho por el mismo Don Julio Maestro de obra, el cual manifiesta “que la canal 

se encontraba podrida y no le habían realizado los arreglos y 

mantenimientos pertinentes la cual tendrían que cambiarla toda y rellenar 

la zanja con cemento que separa los dos edificios”.  Todo esto en presencia 

de la suegra del arrendador.  

- Plaga de cucarachas informadas al momento de recibir el inmueble, las 

cuales no fueron fumigadas a tiempo, al momento retirar el zócalo, y por esta 

razón fue imposible vivir sanamente en el inmueble, ya que están alojadas en 

la cocina, los baños, los cuartos, todo lo que tenga madera.   

- Se entrega el inmueble con todas las reparaciones locativas necesarias y que 

eran obligación del arrendatario, cambio de llave del lavadero, empaques de 

grifos (cocina, baños,  destaque de cañerías obstruidas.  

  

 Se anexan Factura de Cobro de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO de los años 

2020 y 2021 encontrados en el buzón de la zona Común del edificio Ártico, el 

cual se evidencia que el Administrador del arrendador no cumplió con su deber. 

 

 Se anexa carta de EPM para evitar la SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DEL GAS 

NATURAL por red, informada el 21 de diciembre del 2020, la cual se le envió al 

apoderado del arrendador, informándole de la OBLIGACION que tiene todo 

propietario de realizar la revisión para evitar la suspensión del gas natural, para 

la cual hicieron caso omiso ocasionando la SUSPENSION del mismo el día 13 de 

Febrero 2021.  

Con esto se evidencia la falta de compromiso con el inmueble y la negligencia por parte 

del arrendador al no realizar sus obligaciones a tiempo.        

PARAGRAFO ARTICULO 24 LEY 820/20 PARÁGRAFO: “Para efectos de la entrega 

provisional de que trata este artículo, la autoridad competente, a solicitud escrita del 

arrendatario y una vez acreditado por parte del mismo el cumplimiento de las 

condiciones allí previstas, procederá a señalar fecha y hora para llevar, a cabo la entrega 

del inmueble. Cumplido lo anterior se citará al arrendador y al arrendatario mediante 

comunicación enviada por el servicio postal autorizado, a fin de que comparezcan el día 

y hora señalada al lugar de ubicación del inmueble para efectuar la entrega al 

arrendador. Si el arrendador no acudiere a recibir el inmueble el día de la diligencia, el 

funcionario competente para tal efecto hará entrega del inmueble a un secuestre que 

para su custodia designare de la lista de auxiliares de la justicia hasta la entrega al 

arrendador a cuyo cargo corren los gastos del secuestre. De todo lo anterior se 

levantará un acta que será suscrita por las personas que intervinieron en la diligencia.”        

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

APODERADO 

CRISTIAN ALEJANDRO CANO NOREÑA 

C.C. No. 1.054.919.207 de Anserma Caldas. 

T.P. No. 342.469 del C. S. de la J. 

Dirección Notificaciones Judiciales: Cra 40 Nro. 47sur 45 Envigado – Antioquia.  

Correo Electrónico: cnabogados@outlook.com 
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Envigado, Jueves 29 Enero de 2021 

 

Señor 

Julio Cesar Cano Benítez. 

Director, Centro de Conciliación en Derecho 

CORPORATIVOS 

Cr 49 Nº 52 170 Edificio Los Cambulos oficina 805 

Medellín  

 

 

Asunto:  QUEJA FORMAL 

 

 

Cordial Saludo,  

 

Por medio de la presente, le informo que para la fecha 28 de Enero de 2021, se 

lleva a cabo audiencia de conciliación extrajudicial en Derecho con el Sr. 

Conciliador Sebastián Cano Gutiérrez, encontrando en estas varias 

inconsistencias. 

1. La citación para la cual fui convocada llego a mi domicilio y a correos 

electrónicos, con algunos datos errones, como lo son: las partes, el 

apoderado y el tipo de conflicto.  (Adjunto citación escaneada) 

 

2. Por esta razón mi abogado se comunica con el señor Sebastián, para 

verificar los datos y poder asistir a la audiencia sin ningún inconveniente, la 

respuesta de señor Sebastián fue muy incoherente ya que nos informa 

hacer caso omiso a esos datos ya que la fecha y la hora estaban correctas 

y que verificáramos los Anexos para los que fui citada. (tonos voz 

incomodo) 

 

En mi concepto esa no es respuesta de una persona con experiencia en 

solución de conflictos, esto me generó mucho que decir porque ni disculpas 

ofreció por el error. En el trascurso de los 2 días siguientes envió 

electrónicamente las citaciones corregidas,   

 

3. Para el día Jueves 28 de Enero de 2021 a las 3:00 Pm, se dio inicio a la 

audiencia de Conciliación, igualmente desde 2:30 Pm me encontraba con 

mi apoderado conectados virtualmente para la audiencia; en la cual  notó 

que la abogada de la parte convocante tiene una relación amistosa con el 

señor conciliador, ya que los escuche hablar con total confianza este hecho 

no me genero seguridad de ser un árbitro imparcial para llevar a cabo mi 

audiencia de conciliación. 

 

4.  En el transcurso de la audiencia cuando mi apoderado narra los hechos se 

toma el atrevimiento de interrumpirlo y solicitarle que solo le de las 

pretensiones, para la cual mi abogado accede, y sigue sus instrucciones. 
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Este hecho me parece irrespetuoso ya que en las conciliaciones que he 

realizado yo como abogada, es derecho de ambas partes exponer sus 

hecho y argumentos sin ninguna interrupción,  

 

5. El conciliador me hace unas preguntas en forma de interrogatorio las cuales 

no van al caso y son preguntas que debió realizar la abogada de la parte 

convocante para buscar mi culpabilidad y  no el conciliador que es el 

encargado de formular de soluciones según la ley 640 del 2001.  Como por 

ejemplo “Le hago una pregunta más concreta, ¿cuándo usted realizó el 

pago, conocía las condiciones de la propiedad?” “Entonces, entonces la 

pregunta ¿nunca, nunca se ha hecho el arreglo de los daños?” 

A continuación la pregunta más grave del conciliador, dando por hecho las postura 

que tenía frente al conflicto en apoyo a la abogada de la parte convocante ya que 

es una pregunta reiterativa por ella y que mi apoderado ya había explicado, el 

conciliador se expresa de la siguiente manera “Doña Ana le pregunto, ¿usted 

reconoce algunos canones que se adeudan?” como un conciliador va afirmar la 

postura de la parte convocante, Señor Director no comprendo al conciliador por 

que no formuló propuestas  para la solución al conflicto solo apoyo a la hipótesis 

de la abogada en el interrogatorio, que ambos me hicieron. es notorio la 

parcialidad en este caso, y no era el árbitro competente para llevarlo. 

6. Para dar por finalizada la audiencia lanza una propuesta y dice que ambas 

partes incumplen, que por favor le dé una  fecha de entrega de la propiedad 

ya que no estoy generándole canones al arrendador y lo necesita para 

reparaciones. No noto cual sería en su fórmula de solución de conflictos 

para que ambas partes queden satisfechas, ya que no escuche que 

claridad en la propuesta, la cual debe quedar clara y expresa. Esto en 

consecuencia que el día de hoy 29 de Enero de 2021, mi apoderado solicita 

el acta de no acuerdo al recibirla nota que tiene algunos errores, como son 

fecha, hora y nombre de mi apoderado, por esta razón nos comunicamos 

nuevamente  y se genera un ambiente de discusión por lo sucedido en la 

audiencia y tiene  el atrevimiento de decirle a  mi abogado que es un recién 

gradudado y se notaba la falta de experiencia, le dejo a su consideración 

que personal es el encargado de atender a sus clientes.  

 

7. Le solicitó muy amablemente me envié el acta de no acuerdo corregida ya 

que volvió a enviar con el nombre del apoderado erróneo.  

 

Le agradezco mucho la atención prestada, si desea le envió la audiencia ya que 
fue grabada. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
ANA MILENA PIÑEROS RODRIGUEZ 
CC 1.128.425.757 de Medellín               














